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tecario y requerirá la correspondiente autorización del titular
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, previo
informe del Servicio de Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda en cuyo ámbito
territorial se encuentre ubicada la Oficina Liquidadora.

3. Las cuentas restringidas de recaudación de tributos
correspondientes a las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipo-
tecario serán corrientes, no estarán retribuidas y no devengarán
comisión alguna.

Con cargo a dicha cuenta la Entidad de Crédito y Ahorro
sólo efectuará las anotaciones individuales por cada concepto
de abono derivado de la recaudación diaria de los ingresos
referidos en el apartado 1 del presente artículo y los apuntes
individuales por adeudo para realizar diariamente el traspaso
de cada ingreso a la cuenta restringida referida en el artícu-
lo 4.6 del Reglamento General de Tesorería y Ordenación de
Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo, deno-
minada «Tesorería General de la Junta de Andalucía». Cuenta
Restringida de Recaudación de la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda (de la provincia que
corresponda).

En los restantes aspectos no regulados en los párrafos
anteriores el funcionamiento de estas cuentas se ajustará a
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 27 de febrero de 1996, por la que se regulan
las cuentas de la Tesorería General de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, abiertas en las entidades financieras.

4. Traspasados los ingresos a la cuenta restringida de
la entidad referida en el artículo 4.6 del Reglamento General
de Tesorería y Ordenación de Pagos, ésta deberá realizar el
ingreso en la cuenta restringida prevista en el artículo 4.5.a)
de dicho Reglamento quincenalmente por la totalidad del saldo
existente en dicha cuenta, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 4.6 del citado Reglamento y en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 7 de noviembre de 1997, por
la que se regula la prestación del servicio de colaboración de
las entidades de crédito y ahorro en la gestión recaudatoria
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Ingreso de liquidaciones.
Los ingresos derivados de liquidaciones correspondientes

a los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones,
practicadas por las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipote-
cario, de acuerdo con las funciones asignadas por el Decreto
106/1999, de 4 de mayo, se realizarán por los obligados
tributarios en cualquiera de las cuentas restringidas de las
entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Comu-
nidad Autónoma contempladas en el artículo 4.6 del Regla-
mento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, siendo
de aplicación a estos ingresos el régimen previsto en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 7 de noviembre
de 1997.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa y
supresión del sistema de ingreso directo en las Oficinas Liqui-
dadoras de Distrito Hipotecario.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y, expresamente:

- La referencia al artículo «4.7» del Reglamento contenida
en el artículo 9 de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 27 de febrero de 1996, por la que se regulan
las cuentas de la Tesorería General de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, abiertas en las entidades financieras.

- El inciso «las Cuentas Restringidas de las Oficinas Liqui-
dadoras de Distrito Hipotecario», contenido en el apartado 4
del artículo 14 de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 27 de febrero de 1996.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 26 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, a la
entrada en vigor de la presente Orden queda suprimido y sin
efecto el sistema de ingreso directo en las Oficinas Liquidadoras
de Distrito Hipotecario previsto en el párrafo primero de dicho
precepto.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 27 de febrero de
1996.

1. Se modifica la letra b) del artículo 7 de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 27 de febrero de
1996, por la que se regulan las cuentas de la Tesorería General
de la Comunidad Autónoma abiertas en las entidades finan-
cieras, que queda redactada en los siguientes términos:

«b) Diariamente remitirán mediante transmisión telemá-
tica a la Consejería de Economía y Hacienda, con las espe-
cificaciones establecidas en el Anexo I, la relación de los movi-
mientos anotados en las cuentas que determine la Dirección
General de Tesorería y Deuda Pública.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 12 de la referida
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 27 de
febrero de 1996, que queda redactado en la siguiente forma:

«2. El tipo de interés establecido tendrá validez por un
trimestre natural, prorrogándose tácitamente por trimestres
naturales, salvo denuncia expresa de alguna de las partes,
que deberá comunicarse a la otra parte por escrito. El tipo
de interés denunciado permanecerá vigente hasta la aproba-
ción de uno nuevo.»

Disposición final segunda. Habilitación para la ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Tesorería y Deuda

Pública, en el ámbito de su competencia, para realizar cuantas
actuaciones sean necesarias en ejecución de la presente
Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 26 de julio de 2005, por la que se
establece el procedimiento para la evaluación de la
actividad docente, investigadora y de gestión del Per-
sonal Docente e Investigador de las Universidades
Públicas de Andalucía que lo solicite en el año 2005.

Con el fin de fomentar e incentivar la actividad docente,
investigadora y de gestión del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de Andalucía, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la sesión celebrada
el día 22 de diciembre de 2003, aprobó el Acuerdo suscrito,
el 24 de septiembre de 2003, entre la Consejería de Educación
y Ciencia y las Organizaciones Sindicales más representativas
del sector, para el establecimiento de unos complementos auto-
nómicos dirigidos a operar sobre las áreas más significativas de
la actividad del personal docente e investigador: la docencia, la
investigación y la gestión. El citado Acuerdo del Consejo de
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Gobierno ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 248, de 26 de diciembre de 2003.

Una vez establecidos por la Comunidad Autónoma de
Andalucía los complementos retributivos, se hace necesario
regular el procedimiento que se habrá de seguir en el año
2005 para la evaluación de la mencionada actividad del per-
sonal docente e investigador universitario a fin de que los
Consejos Sociales de las Universidades puedan acordar la asig-
nación singular e individual de dichos complementos al per-
sonal docente e investigador de las Universidades públicas
de Andalucía que lo solicite en dicho año.

En su virtud, esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto establecer el pro-

cedimiento para la evaluación de la actividad docente, inves-
tigadora y de gestión del personal docente e investigador de
las Universidades públicas de Andalucía que lo solicite en el
año 2005, al amparo de lo previsto en el Acuerdo suscrito el
24 de septiembre de 2003 entre la Consejería de Educación
y Ciencia y las Organizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF
y FETE-UGT, y aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía el 22 de diciembre del mismo año (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre), sobre retribuciones adicio-
nales ligadas a méritos docentes, investigadores y de gestión
del profesorado de las Universidades públicas de Andalucía.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán solicitar la evaluación objeto de la presente

Orden los funcionarios de carrera de los Cuerpos docentes
universitarios que presten servicio en las Universidades públi-
cas Andaluzas con una antigüedad de, al menos, dos años
a 31 de diciembre de 2004. Asimismo, podrá solicitar la eva-
luación el profesorado contratado a tiempo completo con la
misma condición de antigüedad.

2. Igualmente podrá solicitar la evaluación el personal
investigador contratado en las Universidades públicas Anda-
luzas con contrato a tiempo completo por un período con-
tinuado superior a cuatro años, siempre que hayan transcurrido
los dos primeros años del mismo a 31 de diciembre de 2004.

Artículo 3. Criterios de evaluación.
1. Los criterios de evaluación serán los recogidos en el

punto 4 «Criterios de evaluación» de la Addenda al Acuerdo
de 22 de diciembre de 2003, del Consejo de Gobierno, sobre
retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, inves-
tigadores y de gestión del profesorado de las Universidades
públicas de Andalucía.

2. Asimismo, serán de aplicación los criterios específicos
para cada área y tipo de actividad establecidos por la Comisión
a que se refiere el artículo siguiente. Los referidos criterios espe-
cíficos pueden ser consultados en la dirección www.agae.es.

3. Los períodos inferiores a cinco años para la actividad
docente, a seis años para la actividad investigadora y a cuatro
años para la actividad de gestión, podrán ser evaluados pro-
porcionalmente a su duración, de acuerdo con los criterios
mencionados en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 4. Organo de evaluación.
1. La evaluación de los méritos será realizada por la Agen-

cia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria, para lo que se integrará en su seno la Comisión
Andaluza de Evaluación de los Complementos Autonómicos,
creada en virtud del artículo 4.1 de la Orden de 2 de enero
de 2004.

2. La composición de la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos queda establecida de la
siguiente forma:

a) Presidente: Don Elías Fereres Castiel, Director General
de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria.

b) Once vocales, uno por cada subcampo científico:

1. Por el de Ciencias de la Salud: Doña María del Carmen
González García, Catedrática de Farmacología de la Univer-
sidad de Castilla la Mancha.

2. Por el de Biología Celular y Molecular: Don José María
Vega Piqueres, Catedrático de Bioquímica y Biología Molecular
de la Universidad de Sevilla.

3. Por el de Ciencias de la Naturaleza: Doña Ana Crespo
de las Casas, Catedrática de Biología Vegetal de la Universidad
Complutense de Madrid.

4. Por el de Física y Matemáticas: Doña Dolores Baró
Mariné, Catedrática de Física Aplicada de la Universidad Autó-
noma de Barcelona.

5. Por el de Química: Doña Dolores Pérez Bendito, Cate-
drática de Química Analítica de la Universidad de Córdoba.

6. Por el de Ciencias Sociales, de la Comunicación y
de la Educación: Don José Manuel Esteve Zarazaga, Cate-
drático de Teoría e Historia de la Educación de la Universidad
de Málaga.

7. Por el de Ciencias Empresariales y Económicas: Don
José Antonio Domínguez Machuca, Catedrático de Economía
Financiera y Contabilidad de la Universidad de Sevilla.

8. Por el de Ciencias Jurídicas: Don Pedro Escribano Colla-
do, Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad
de Sevilla.

9. Por el de Historia y Arte: Don Arturo Ruiz Rodríguez,
Catedrático de Prehistoria de la Universidad de Jaén.

10. Por el de Filosofía, Filología y Lingüística: Don Juan
José Acero Fernández, Catedrático de Lógica y Filosofía de
la Ciencia de la Universidad de Granada.

11. Por el de Ingeniería y Arquitectura: Doña M.ª Amparo
Vila Miranda, Catedrática de Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial de la Universidad de Granada.

c) Secretaria con voz y sin voto: Doña Ana María Troncoso
González, Catedrática de Nutrición y Bromatología de la Uni-
versidad de Sevilla.

3. Corresponde a la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos efectuar la evaluación de
la actividad docente, investigadora y de gestión del personal
docente e investigador que lo solicite, de acuerdo con los cri-
terios a que se refiere el artículo anterior.

4. La Comisión Andaluza de Evaluación de los Comple-
mentos Autonómicos podrá recabar, para desempeñar su
cometido, el oportuno asesoramiento de los miembros de la
comunidad científica, articulándolo a través de Comisiones
de Evaluación por cada uno de los campos y subcampos reco-
gidos en el Anexo IV del Acuerdo, nombrados por el Director
General de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria de entre científicos de reconocido
prestigio sobre la base de criterios de excelencia académica.
Dichos nombramientos se harán públicos.

5. Cuando la especificidad de un área de conocimiento
determinada o de la actividad investigadora a evaluar lo haga
aconsejable, la Comisión Andaluza de Evaluación de los Com-
plementos Autonómicos podrá recabar, además, el asesora-
miento de otros especialistas vinculados con esa área o acti-
vidad específica.

6. Los informes emitidos por los especialistas a que hacen
referencia los dos apartados anteriores no serán vinculantes
para la Comisión a los efectos de valoración de los méritos
de los solicitantes.

7. Cuando concurran motivos de abstención o se haya
promovido la recusación de alguno de los miembros de la
Comisión Andaluza de Evaluación de los Complementos Auto-
nómicos se estará a lo previsto en los artículos 28 y 29 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En todo caso, el recusado, o quien se crea
incurso en algún motivo de abstención, no intervendrá en el
procedimiento hasta tanto no se resuelva lo procedente por
la autoridad administrativa que tenga atribuida la competencia
para ello.

Artículo 5. Plazo de solicitud y documentación a aportar.
1. El personal docente e investigador a que se refiere

el artículo 2 podrá presentar a evaluación la actividad docente,
investigadora y de gestión, que hayan realizado a lo largo
de toda su vida académica y hasta el 31 de diciembre de
2004, a fin de que le sean concedidos los tramos del com-
plemento retributivo autonómico que le correspondan.

En la solicitud de evaluación se recogerán los datos rela-
tivos a las dos evaluaciones, básica y adicional, de tal manera
que para cada componente los años naturales contenidos en
un determinado período no podrán ser presentados a ambos
tipos de evaluación.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será el com-
prendido entre el 12 de septiembre de 2005 y el 11 de octubre
de 2005 y se formalizará en el modelo de impreso normalizado
que figura como Anexo de la presente Orden utilizando los
códigos que la acompañan.

3. Las solicitudes serán dirigidas al titular de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa y se presentarán en el Regis-
tro General de la Universidad en la que el solicitante preste
sus servicios. En la página www.agae.es estará disponible
la herramienta informática para la cumplimentación de las
solicitudes por parte de los interesados.

4. Para proceder a la evaluación básica, la Universidad
correspondiente remitirá antes del 31 de octubre de 2005
a la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, las solicitudes presentadas acompaña-
das de la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por la Universidad, donde se haga
constar en un apartado todos los profesores que hayan pre-
sentado solicitud y cumplan las condiciones a que se refiere
el artículo 2 de la presente Orden y a continuación en otro
apartado los solicitantes que no cumplan las citadas con-
diciones.

b) Certificado emitido por la Universidad, donde se haga
constar el número de tramos docentes (quinquenios) y de
investigación (sexenios) que legalmente tienen reconocidos
cada uno de los solicitantes que cumplan las condiciones a
que se hace referencia en el apartado anterior.

Dichas certificaciones consistirán en una relación deta-
llada en la que por cada interesado conste:

- DNI.
- Apellidos y nombre.
- Area de conocimiento.
- Cuerpo.
- Dedicación.
- Tramos docentes reconocidos hasta el 31 de diciembre

de 2004 (quinquenios).
- Detalle de los años de períodos de 5 años naturales

incluidos en cada tramo docente (quinquenio) reconocido.
- Tramos de investigación reconocidos hasta el 31 de

diciembre de 2004 (sexenios).
- Detalle de los años de períodos de investigación (sexe-

nios) reconocidos.

Para una mayor agilidad y en evitación de errores de
grabación en la gestión, estas relaciones serán también envia-
das en soporte informático con un formato diseñado al efecto.

5. Para proceder a la evaluación adicional el solicitante
presentará en el Registro General de la Universidad en la que
presta servicios, como documentación complementaria referida

sólo y exclusivamente a los periodos (quinquenios y sexenios)
no reconocidos oficialmente, a los cargos ostentados y servicios
institucionales prestados y según los criterios hechos públicos
por la Comisión Andaluza de Evaluación de los Complementos
Autonómicos, la siguiente documentación:

a) Curriculum vitae normalizado (Anexos II y III) y copia
acreditativa de las aportaciones incluidas en el mismo.

b) Hoja de servicios indicando situaciones y dedicaciones,
con las fechas de tomas de posesión o de nombramientos
y ceses en cada uno de los puestos ocupados.

c) Documento oficial de acreditación de las actividades
académicas desarrolladas o de los méritos aducidos.

Esta documentación será remitida por las Universidades
a la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria en el mismo plazo y forma al establecido
en el apartado anterior.

6. La subsanación de los defectos apreciados en la docu-
mentación entregada deberá realizarse por los interesados en
el plazo de 10 días hábiles a partir de su notificación, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Caso de no hacerlo así, se entenderá que desisten en su
petición.

Artículo 6. Procedimiento de evaluación.
1. La Comisión Andaluza de Evaluación de los Comple-

mentos Autonómicos formulará un único informe de evaluación
sobre la actividad realizada por el solicitante, fruto de la eva-
luación de cada uno de sus miembros y, en su caso, de los
asesoramientos correspondientes. Dicho informe, que será
motivado, se expresará en términos numéricos de acuerdo
con los parámetros y ponderaciones establecidos en el Acuerdo
de 22 de diciembre de 2003, del Consejo de Gobierno, sobre
retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, inves-
tigadores y de gestión del profesorado de las Universidades
públicas de Andalucía, e indicará los tramos concedidos y
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los componentes.

2. La Comisión Andaluza de Evaluación de los Comple-
mentos Autonómicos procederá a dictar la Resolución de valo-
ración final de cada solicitante que se notificará a los
interesados.

3. Asimismo, la Comisión Andaluza de Evaluación de los
Complementos Autonómicos dará traslado de dicha Resolución
a los Rectores de las Universidades andaluzas, quienes adop-
tarán las medidas oportunas para llevar a efectos lo establecido
en el artículo 8 de esta Orden.

Artículo 7. Resolución y recursos.
1. La Resolución con la evaluación final realizada por

la Comisión Andaluza de Evaluación de los Complementos
Autonómicos agota la vía administrativa. Contra la misma cabe
interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente,
recurso de reposición ante el Presidente de la Comisión, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo establecido en los artículos 107,
109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de
la anterior.

2. Los interesados podrán ejercer su derecho de acceso
y consulta al expediente de acuerdo con las instrucciones que,
a tales efectos, establezca la Comisión Andaluza de Evaluación
de los Complementos Autonómicos.
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3. Los Recursos estimados serán comunicados a los inte-
resados, a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
y a los Rectores de las correspondientes Universidades a los
efectos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 8. Participación de los Consejos Sociales de las
Universidades.

Corresponde a los Consejos Sociales de las Universidades
la asignación individual de los complementos retributivos auto-
nómicos, a propuesta del Consejo de Gobierno de cada Uni-
versidad, sobre la base de la Resolución emitida por la Comi-
sión Andaluza de Evaluación de los Complementos Auto-
nómicos.

Disposición Adicional Unica. Profesorado a tiempo parcial.
El profesorado Asociado contratado al amparo de la Ley

Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
con dedicación a tiempo parcial y cuya única remuneración
sea de la Universidad, podrá solicitar la evaluación de su acti-
vidad docente, investigadora y de gestión de acuerdo con lo
recogido en la presente Orden siempre que su antigüedad
acumulada alcance niveles de dedicación equivalentes a los
requeridos para el personal a tiempo completo.

Disposición Final Primera. Recursos contra la presente
Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición ante el titular de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109,
110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de la
anterior.

Disposición Final Segunda. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, a la Dirección General de Uni-
versidades, a las Universidades públicas de Andalucía y a
la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria para adoptar cuantas medidas sean precisas para
la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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ORDEN de 28 de julio de 2005, reguladora de
subvenciones a las Universidades de Andalucía para
la ejecución de programas de formación orientados a
la inserción laboral del alumnado universitario en
empresas e instituciones de Andalucía.

Dentro de las actividades que la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa acomete anualmente cabe destacar la pues-
ta en marcha de iniciativas que permita la inserción laboral
de los titulados universitarios andaluces. Estas iniciativas se
materializan en becas para estudiantes universitarios anda-
luces de últimos cursos y en actividades que permitan la pre-
paración necesaria, ya no exclusivamente de formación aca-
démica, sino en habilidades, destrezas, competencias y demás
características que son demandadas por los empleadores.

Por las características de los destinatarios a los que van
dirigidas las precitadas actividades, así como la necesidad de
establecer mecanismos ágiles de comunicación Consejería-
Universidad-Alumno-Empresa que posteriormente permita la
rápida incorporación de estudiantes al mercado laboral, la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa acuerda subven-
cionar a cada Universidad de Andalucía los gastos derivados
del Programa de Prácticas de Inserción Laboral de estudiantes
universitarios andaluces en Empresas e Instituciones de
Andalucía.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me confieren
el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley
de Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía y la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (LGHPA)

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la convocatoria.
Establecer el marco normativo para la convocatoria y con-

cesión de ayudas a las Universidades públicas andaluzas para
el desarrollo de Programas de Prácticas de Inserción Laboral
de estudiantes universitarios andaluces en Empresas e Ins-
tituciones de Andalucía, así como otras actividades destinadas
a la preparación del alumnado universitario en habilidades,
competencias, destrezas, y demás características que estén
orientadas a la incorporación al mercado laboral. Los progra-
mas a subvencionar contemplan como actividades las siguientes:

- Becas a estudiantes de las universidades públicas anda-
luzas para realizar prácticas en empresas ubicadas en Anda-
lucía.

- Actividades de preparación del alumnado orientadas a
la inserción laboral.

- Gastos derivados de los seguros, seguimiento, informa-
tización y gestión de las actividades citadas anteriormente.

Esta convocatoria se realiza en régimen de concurrencia
competitiva.

Segundo. Beneficiarios y plazos.
1. Podrán solicitar estas ayudas las universidades públicas

de Andalucía.
2. Los plazos serán los que establezca la Consejería de

Innovación, Ciencia y Empresa en las respectivas órdenes de
convocatoria. Estas convocatorias dependerán de la disponi-
bilidad presupuestaria de cada ejercicio económico.

No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas
universidades que concurran en alguna de las siguientes cir-
cunstancias contempladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003
General de Subvención:

1. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

2. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

3. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.

4. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones de conformidad con el procedimien-
to de verificación, establecido en el artículo 31.2 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras.

5. Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
esta ley o la Ley General Tributaria.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria las
universidades que tengan deuda en período ejecutivo de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes deberán estar firmadas por los correspon-

dientes rectores, conforme al modelo que se adjunta como
Anexo I, en las que deberá constar:

a) Un presupuesto que refleje:
- El número de becas que se pretende atender con los

programas y el importe correspondiente. A estos efectos, es
necesario aclarar que la cuantía máxima y período máximo
por beca será de 180 E mensuales y nueve meses. Esta cuantía
podrá ser de 270 euros mensuales en el caso de que la beca
se adjudique a personas con un reconocimiento de, al menos,
el 33% de minusvalía, menoscabo total del habla o pérdida
total de la audición.

- La descripción y cuantía de los gastos derivados de
otras actividades orientadas a la inserción laboral.

- En su caso, gastos derivados de los seguros, seguimiento,
informatización y gestión de los programas. En este sentido
los gastos de informatización deberán estar fundamentalmente
basados en la construcción e integración en una red andaluza
que permita a estudiantes y empresas acceder al Programa
de Prácticas con independencia de la universidad o provincia
a la que, respectivamente, pertenezcan.

b) Teniendo en cuenta que la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa transferirá los fondos en dos pagos, ninguno
de ellos superior al 75% del total adjudicado, las universidades
indicarán en sus solicitudes la distribución porcentual que
corresponda a cada uno de los dos pagos, teniendo en cuenta
que el segundo pago estará condicionado a la justificación
de, al menos, el 25% del total de la subvención.

c) Se acompañará declaración responsable sobre otras
subvenciones solicitadas y/o concedidas para la misma fina-
lidad, por otras administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales. Asimismo, se requerirá
no tener deuda en período ejecutivo de cualquier otro ingreso
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
tal como se recoge en el Anexo II.

d) En caso de que la solicitud sea presentada por persona
distinta al rector, ésta irá acompañada de la correspondiente
delegación y copia compulsada del DNI de la persona
autorizada.

Cuarto. Lugar de presentación.
Las solicitudes serán dirigidas al Ilmo. Director General

de Universidades de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía y deberán presentarse en
el Registro General de dicha Consejería sita en el edificio Torre-
triana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Isla de la Cartuja),
41092-Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


